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MIÉRCOLES 13 DE ABRIL 2022

63-2022 02/03/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA “DIOS ES FIEL MONTE RICO”. 

112-2022 14/03/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce 
la personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE AGUA VIVA DE  
TIQUISATE, ESCUINTLA. 

155-2022 18/03/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la iglesia evangélica denominada MISIÓN EVANGÉLICA 
IGLESIA DE CRISTO SEBAOT. 

177-2022 29/03/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica y aprueba los estatutos de la FUNDACIÓN DE EMPRESARIOS 
GUATEMALA-MÉXICO que podrá abreviarse “FUNGUAMEX”. 

036-2022 PUNTO QUINTO. 02/04/2022 Acuerdo de la Municipalidad de La 
Antigua Guatemala, departamento de Sacatepéquez. Ordena el cierre de bares y 
discotecas; para los días Jueves Santo y Viernes Santo en el Municipio de La Antigua 
Guatemala. 

4742-2021 29/03/2022 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Resuelve 
desestimar la acción de inconstitucionalidad general parcial promovida contra la 
frase “Por usuario de servicio de televisión por cable (mensual) Q.2.00”contenida en 
el numeral 5 del artículo 15 del Plan de Tasas, Rentas, Multas y demás Tributos para 
el municipio de San Juan Ostuncalco, departamento de Quetzaltenango, inserto 
en el punto cuarto del acta 92-2020, de fecha 12 de agosto de 2020, por no existir 
materia sobre la cual pueda versar el examen de constitucionalidad requerido, ya 
que no se encuentra vigente. 


